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1uzgado 2do, d¡; Primera Instancia de \0 Civíi
Primer Distrito rudicial, VilIaherrnosa. Tab,

.

C. TOMASA ZAPATA.
DONDE SE ENCUENTRE. ,

En el. expediente civil número 369!971 ,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva prom()vido por Cristóbal del Va-'
11e Zapata en contra de Tomasa Zapata y Re-
gistrador Publico de la Propiedad y del Comer-
cio, con fecha Julio 4 del presente año, se dictó
sentencia definitiva, que sus puntos reso1:uti-
vos dicen:

Juzgado Segundo de Primera Instancia.
de lo Civil. ViJlah(;fmOSa, T3nasco. Julio Cua-
trode Mil Novecientos Setenta y Tres. Visto.-
Para resolver en definitiva los autos que inte-
gran el cxped:cntc 369/971, relativo a juicio
Ordinario Civil de Prescripción Positiva pro-
movido por el señor Cristobal del Valle Zapata,
en contra de la SCDora Tomasa Zapata y del
Director del Registro PúbJico de la Propiedad
y de] Comercio de esta Ciudad, y Resuelve:-
Pritllem Ih mocedido la Vía Segundo.-
El actor probé su acción, la demandada Toma-
sa Zapa ~a. no ;;c excepcionó y el Registrador
Público de la Propiedad no acreditó sus excep-
ciones. Tercero ,Se declara que el señorCris-
tobal 0;:1 Valle Zélpat<1, de simple poseedor,
.se ha conv~'nido en propiet<n-io clelpredio ur-
bano sin flLur1Croen la calle tres de la Colonia
Reforn.J:l de esl;:1Ciudad. constante de ochocien

. -
"

1 l' d
. 1tos 1r.ct1'O:). con U:'i ¡~1eUlClas y ea,m' anClas aes-

critas en el tcsullando primero de este fa11o.-
CUARTO Se con .)(:1al Registrador Públi-
co de la Pr,.jp:cJad y cid Comercio de este Par-
tido T ud ¡ 1_ a y,~(j fic ~-1 '( l;ls (l:"lcfac'iones re&pec-
U ~'~'.~\¡; ..,>-,-t Tll',<_:r; eL.: 1:'lS Ofici-

nas a su c:.1:-g0 resp':cto (! Inmueble que se des-
cribe en el resolutivo .:mterior, mismo que se
e!1Cucntrn af!.;ctandc) =; lc~s predios nll!neros,
13.7'58 ¡l'j,'':;" ~q '; .:,1.:1",':;1 :>0 Libro Mayor y

16,500 folíos 97 volumen 67 del Libro Mayor;
.Y apuntado a nombre del sefiar Cristolxll dd
Valle Zapata, en sustitución de su antigu:l pro-
pietaria Tomasa Zapata. QUINTO.-Ejccl1to-
riada que' sea esta resolución, expídase coeta
certificada de la misma para su pro~oc>,)J;zación
e inscripción en el Registro Público de h Pr')-
piedad. SEXTO.-Como el presente juicio s;:
siguió en rebeldía, notifíquescle a 18 scf,cJ1'¿¡Tu-
masa Zapata. Esta resolución en los término~;
del artículo 618 del Código Prcceud Civil de!
Estado y cuando h8Y,1!1 t1"an'c'_~r:'i':L)::!
prevenido por el númeral 623 del invocado or-
denamiento legal, cúmplase con lo rnandDdo en
el resolutivo anterior. Notifíquese persoJ1a]-
mente al señor Cristobal del VaJ1e Zapat::¡ y 21
Registrad<;>r PúbJico de 18 Prop'ie6ad y deJ Co-
mercio de esta jurisdicción.- CÚmplase Así
definitivamente lo resolvió, manda y fi1T13 d
ciudadano Licenciado Jorge Rui¿ Luque, fue::>:
Segundo de Primera Inst3Dcia e1: 10 Civil dp!
Primer Partido Judicial del E:s , por :::"ic ]u
Secretaria "D" señora Carmc'1 T!ie12:lgu j-L;\'-
nández que autoriza y da f(5 r'rrr12JJo l.
Ruiz L.-firmado.- Carmen HiQ,t1go I-L-- rÚ..
bricas.- Seguidamente se p11b1¡có rl ':\Cuerdo.
-Conste.- firmado Hidalgo H.-- ThÜJrica..

Por vía de notificaciÓn ~ Lt eL ~CLl
Tomasa Zapata, mediante las D1¡b1ic2Cones 01'-
denadas, en el Periódico 01';:'¡(,!,"1 .

constante de una foja uti] e:-;pido el pre~cntc
edicto el día veinticinco de !l.,1io del 80) de
mil novecientos sesenta y tres en 1a Ci\1r1cid de
Villahermosa, Capita 1 dc1 Es!" rjP

La Sria. Jud. dO" del Tdo. 20. Civil enCargadD
del Despacho P. I'vL L.

C', Carmen Hichl;:l' f; ;-( _'
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Juzgadü Mixto de Primera Instancia

Octavo Partido Judicial del Estado. T,eapa Tab.

EDICTO

CC. ANA ORTIZ VIUDA DE PEDRERO.
LIC. EDlJARDO.PERRER VILLA VICENCIO
y OTROS.
DONDE SE ENCUENTREN.
O 0UT~NES LOS REPRESENTEN.

En el expcdiente Núm. 53/973, relativo
~. J¡:le..) Crdinólrio Civil de Prescripción Posi-
("'1 ""',n'ovich D(,1"los CC. Hermelindo Ball-
ti sta k~mfj'ez, Pe'dro Domínguez Díaz y otros,
en contra de los CC. Ana Ortíz Viuda de Pe-'
c!rero, Lic. Eduardo Ferrer Vil1avicencio y
otros, se dictÓ un auto que copiado textualmen-
t.~ dice:

"ftlí:g'1do Mixto de Primera Instancia del
OCUI\C' Partido Judicial del Estado. Teapa, Ta-

. m¡:¡rzo nueve de mil novecientos setenta
v '.:ustro '/istos: A sus autos los escritos de
]U" Ciudadanos Hermelindo Bautista Ramírez
y Lic. Emiliano Timénez Pérez, y se acuerda:
Er: viSiD que no han hecho la elección de Re-
prcscll:antc común se escoge al Lic. Emiliano
Jí:T1Ó1czPérez, como Procurador con las facul-
tades que en el Poder 10 han concedido. Y por
cmmto 18S p8rtes no dieron contestación a la
c1cmam1a instaur8da en su contra, como se pí-

, y con fundamento en los Artículos 265,271,
284, 616,6 i7, 618 del Código de Procedimien-
tos CiyiJcs, se declara en rebeldía a los deman-

\j]d Ortiz Viuda de Pedrero y otros, y
en ccpccucncia en 10 sucesivo no se volverá

"
pr8ciic:ll' ninguna dj]ige.ncia en su búsca y

hs 111LTiores notificaciones aún las de carác-
ter DCT'on,¡] le surtirán sus efectos por los es-
{

,'n
, (.]."

l
.]o ec:'p Jllz O'ado \ ' SR abre el .1' Ul' cio a,_

(_"~. ,./,,'

' ~'--'
l.' ' .

'""" "
'-'p1Ti_ba:; por el tér~1ino de diez días fatales a

1:1', c.anc:-;, debiéndo publicarse este proveido
VVTS consecutivas en el Periódico Ofl-

taco, de conformidad con el 618, y
que sean los Periódicos a 10s autos

a correr el término.-Así mismo
,1 los (lutos las pruebas que exhibe

, ;{~';ni:~{.j:l en cuenta en_ su
, ¡';'::.' ~c~.u otifíquese y cúmp18se.-Lo

\ Ci:T:;ael Ciudadano Licenciado Gon-
~n\:,B'l{¡h Calzada Juez del conocimiento,

,. tio que Certifica.--G. Be!,
¡~ e 1,,\, Beltrán T,--Rúbricas",

Juzgado Mixto de Primera Instancia del

Quinto Partido Judicial.-Coma1ca1co, Tab.

IDICT8

AL C. CRISTOBAL RAMON CRUZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente número 42/974, relativo
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesa-
rio promovido por la señora Martha Guemes Ja
vier de Ramón, en contra de usted, con fechas
5 y 11 de marzo actual se dictó autos por me-
dio del cual se dá entrada a la demanda con
fundamento en los artículos 266, 267 fracción
VIII y relativos del Código Civil y 254, 255,
256 Yconcordantes del Código de Procedimien-
tos Civiles, ordenándose correrle traslado con

'las copias simples de Ley y emplazarlo para
que en el término de 9 nueve días la conteste
oponiendo excepciones, apercibiéndolo que de
no hacerla se le tendrá por confeso presuntiva-
mente de los hechos de la demanda que deje
de contestar atento 10 dispuesto por el artículo
265 infine de la Ley Adjetiva Ci'/il.

Lo que se notifica a Ud., por medio de
"Edictos". que se publicarán por tres veces de
tres en tres días' en los periódicos "Oficial"
del Estado y Diario "Presente" que se Editan
en la Capital de este Estado, quedando las co-

. pias simples de Ley en la Secretaría de éste
Juzgado, a su disposición.

A t ,e n t a m e n te.
Sufragio Efectivo. No ~eelección.

Comalcalco, Tab., a 11 de marzo de 1974.

El Secretario Judicial "B" Mesa Civil.
Alcides Mendoza Z,.

3-1

Lo que transcribo para su publicación en
el Periódico Oficial del Estado, que se editan
en la Capita], por dos veces consecutivas y pa-
ra que le sírva de notificación a los demanda-
dos:

Atentamente.
Tec1p8, Tab" Marzo 18 de 1974.

El Secretario del Juzgado Mixto
de Primera Tnstancia.

'

José Ansdmo Beltr¿n Jjménez.
2-1
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fuzgado 2do. de Primera Instancia de lo Civil

Primer Partido Judicial Vil1ahermosa, .Tab

Convocatoria de Remate

PRIMERA ALMONEDA.

En la sección de Ejecución derivada del

principal número 323/971 relativo al Jniclo

Ejecutivo Mercantil, promovido por el Sr. Li-

'cenciado Juan Morales Torres apoderado del

Banco Agropecuario del Sureste, S. A., en con-

tra de los señores María Soledad Galindo Sal-

gada de Macedo y Silvestre Macedo Calindo.,

con ésta fecha se dictó un auto quc literalmen-

te dice:

Juzgado Segundo de Primera Instancia
de 10 Civil Villahermosa, Tabasco, Febrero
Veintiocho de mil novecientos setenta y cuatro
A sus' autos el escrito del Licenciado Adolfo
Cid Miranda, para que obre como proceda en
derecho y visto el estado que guard<an los pre-
sentes autos, se acuerda:- 1.--Para todos los
efectos legales, se aprueba el peritaje rendido
por el señor Ingeniero Adolfo Palavicini Alvá-
rez.- 2.- Como se pide y con fundame{1to en
los artículos 1410 Y 1411 del Código de Comer-
cio, 543, 549, 552, 553 Y relativos del Código
de Procedimientos Civiles aplicado supletoria
mente al de Comercio, póngase en pública su-
basta y al mejor postor el predio rústico deno-
minado "Agua Fría" ubicado en Congregación
Nueva Esperanza del Municipio de las Choa-
pas Veracruz, propiedad de los señores Silves-
tre Macedo Galindo y María Soledad Galindo.
Salgada de Macedo, con las siguientes medi-
das y colindancias: Norte: Teófilo RodrÍp"uezD

Silva y Serafín Salís; Sur, Agustín Sánchez y
Gonzalo García Monkala; Este, Terrenos Na-
cionales y Tierras Baldías; Oeste, con 'la ca-
rretera: Superficie 100-00-00 hectáreas y Lui:;
Zepeda, con superficie total de 100-00-00 hec-
táreas encontrándose registrados dichos pre-
dios en Coatzacoalcos Ver., bajo el número
1941 a fojas 7464/67 Tomo 10 de la Sección
Primera con fecha tres de octubre de mil no-
vecientos sesenta y nueve, bajo el nÚmero. . .
1940 a fojas 7460/63 tomo 10 de la Sección
Primera con fecha tres de octubre de mil no-

vecientos sesenta y nueve; siendo postura l~-
gal la quc cubra las dos terceras partes de la
cantidad de Ciento Trece Mil Setecientos Pe-
s?s Moneda, Nacional, precio fijado por el pe-
nto o sean Setenta y Cinco :Lvii]O~h::)Cientos
Pesos, convóquese postores por medio de ecHe-
tos que se fijarán en tres veccs consecutivas cn
el Periódico Oficial del Estado v'dl: '-",-
culacÍón en esta ciudad, así COl~Oavises en los
sitios públicos más concurridos de esta propia
capital y de Coatzacoalcos, Ver.. rnediantc
exhorto que se gire al Juez competente dd lu-
gar, debiendo los licitadores depositar previél-
mente en la Secretaría de Finanzas de1 Est,"-
do, una c3ntidad igual por 10 rnen8S al diez
por ciento en efectivo, del valor de los bie-
nes que se sirven de base p8ra el remate, sin
cuyo requisito no serán admitido:;;. seÜalánclo-
se para que tenga lugar la djligen~¡<:1, 18s doce
horas del día veinticuatro del mcs .;.; abril del
año de mil novecientos setenta y cuat1'o.--
Notifíquese persol1almenLe y cúm¡. .-- Lo
acordó y firma el ciudadano licen.ciJL1o Jorge
Ruiz Luque, Juez Segundo de Primc];)
da de lo Civil del Primer Padido ¡

udicial del
Estado, ante la Secretaria Judicial "1)" SeñOf::1
Carmen Hidalgo Hernández que aUtoriza V dd
fé.-Firmado.-Una firma i1cgiblc.-[inn~do.
--Carmen Hidalgo H.-RÚbrica.-- SC8uid2-
mente se fijó el acuerdo:-Constc.--Fir¡;'ado.
-Hidalgo H.

Para su publicación orcknádc' en el p.:-,
riódico Oficial d el Estado dl''' f¡' O e"

¡
'0 """1'7[';:' ~;"-

",
(... \.. . V

11"''---~,7 .<-/ '-'1.l

culación que se edita en esta -ciud8i.:' ,1sí conJe>
para su fijación ordenada en los sitl;\'; pÚb1iccs
más concurridos de esta Ciudad y ck Choa-

_pas, Veracruz, constante de una fcj¿" cXDido
el presente a los doce días eLl 111C5' nlsrzo
de mil novecientos setenta v cuatro, en la Ciu-
dad de Villahermosa, Capitid del Estado de Ta-
basco.

La Sria. Jud. "D"

C. Carmen Hidalgo Hernández.

AÑO DE LA REPUBLICA FEDERAL y DEL SENADO
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luzgad0 Segundo de Primera lnst. de !o Ci \ i¡

Primer Partido Judicial Villahermosa, Tab.

Convocat.ria de Remate

SEGUNDA ALMONEDA.

En ]a Sección de Ejecución derivada del
princi pal nÚn1ero 345/970, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el señor
licenciado Ju~m Morales Torres, apoderado del
Banco Agrop::q¡:-¡rio de] Sureste, S. A., en con-
tra del señor Zenón Ríos Alemán, con esta fe-
cha se practicó diíigcncia que literalmente
dice:

d
li

i

"En ]a ci ud:d de Villahermosa, Capital
¡Estado eh: Tabasco, siendo las doce horas

de] día veinth!y,o de febrero del año de mil no-
vccientos setenta y cuatro, estando en Audien-
,;ia e1 ciudadmw Licenciado Jorge Ruiz Luque.
¡ucz S~;gundo de 10 civil del Primer Partido Ju-
d¡ci,d del Estado. asistido de la Secretaría "D"

C<1rn~('n Hidalgo Hernández con quien
ilctt1n compareció Únicamente el señor Licen"
el adD EJ(;] Jasso GuiHemín, persona autoriza-
';a por el Licenciado Ado!fo Luis Cid Miranda,
é1j)(xkr1do de] Banco Agropecuario del Sures-
\C, S. A., para la práctica de la Subasta Pública
:,cñahJa para esta esta fecha y hora, en el ex-

: ll:; 345/970, relativo al Juicio Ejecutivo
erc<.mtil pr']l11ovido por el Licenciado. Juan

Torres, inicialmente y posteriormen(c
el L ocio Adolfo Luis Cid Miranda, en
contri} del sefior Zenón Ríos Alemán, seguida-
r.;en ¡.~'el dudadano Juez requirió a la Secreta-
r; (] "D" para que certifique si se han prese.nta-
do 'ores a esta subasta, obteniéndose el si-

resultado. Que hasta las doce horas con
>J lninutos no se presentó postor alguno

]u (,e se ordenó una espera de veínticinco,

má:; par si compareciere alguno o el
dernr:'!ibcb. Habiendo transcurrido el término
fiiado ::011el mismo resultado que el anterior.
EC 1c concediÓ el uso de la palabra al licen-
ciad;) Fén'¡j h'sso Gui11emin, quien manifestó
Cuc "1<', 1<1(:f:T1ificación hecha por la Secreta-
r:?, 1..';n;, 2':' 'ieron licitadores ni la parte de-.

,con fundamento en 10 que dispone
el <,nfcul'J 561 del Código de Procedimientos
C¡,'i: dc1Est2do, Dplicado supletoriamente al

';:.:C!;' icito se saque a remate en pú-
, :J ainlcneda, C011 1(1

,'", "v;:, b ,; del veink por ciento de la tasa,

""
-'C'

1
. .' ."'" 1

"u
"
l:C'i to

.

111l1\; aten +a111ente SG. ~_;~~ld ¡\...) \...Ld..tl. >J ¡~. \.. ~J (: l

, .., .: ;'knJ)" ,,::' clsboL~n las convocatorias de
. (':,'..' "":, [ ," 11CI '7 l~ora 1~ara lleva1' d

'

~ll..~'..~.

"
'-o C\.""Á~-' J 1

- l,-I
(....

efecto el rem8te en Segllncb Almoned3. Oido
lo anterior se 8cuerda: uSe sC11alan las doce ho.
ras del día veintinueve de l'...bril próximo para
la celebración de n~m2te en Segunda Alrnoneda
del predio rÚstico dcnorni¡;ado El Pedregal,
ubicado en HnevcDán ele Ocanmo Vcracruz,
con superficie clc'3Ó8-C6-.~37, c~n el descuen
to del veinte por cier'to de] precio que sirvio de
base para el remate en prim:'c2 [:]111':)11('(1<1.Con
lo que se dio por terminada la presente dili-
gencia. firmando e! compareciente al margen y
calce para constancias y hu:]"za legal. por ante
el Jl 'f' Z Y SP(' ]

'C""'¡'
¡';'¡ Ql 1"

( 1" Ir(-. - ]e l' r111 ~ do '-~
"'-'>-,--< '-'''-'

_
l4..L ..'-." t ,. .

_
~ c:~ .

Una firma ikgib'..:.-kn1.<.do.-- RaÚl Tasso
G.- firmado.--Carn~cn HiJalpoH.--"Rúbri-.,
cas .

Para su Dublic:1ción ordenada en el Perió
d¡co Oficial ¿lel E:.;Utdo, Diario de Mayor cir-
culación que se eclit8 en esUl ciudad, así como
para su fijación orc1cniJda en los sitios públicos
más concurridos de esta ciudad y de San An-
drés Tuxtla, Estmlo de Ver::H'r11z, constante de
una foja útii expido (~1 rcsente a los once días
del mes de marzo de 1 novecientos setenta
y cuatro, cn JaciwJad ck Villahermosa, Capital
'( l¡el

.
P st <¡ d',. d e Tr ¡f,."<;".'"

, ,

.ei' C-t. \.. ~.~
_~ e ,.~ (.-t_..,"~¡,,-,

La Sría. Tud.
¡

D" Jdo. 20. Civil.
C. Carmen Hidalgo Fiernández.

3-1

\ VISO DE C! AUSUHA

C. RECEPTOR DE REf'rrA"S.
Presente.

En cumplimiento a 10 previsto por la Ley
de Ingresos Vigentes en el F5tado, me permito
manif'estar a Ud" que con fecha 30 del mes de
Septiembre he dei~1.c\o te,tzl1.-nente Clausurado
el Giro Nlercantil ek Abarotcs Comunes que
tenía establecido en 12.R,mchería Río Seco 2a.
rnientc, y efectos legales correspondientes.

Le que cm;JUli1';O e, .. para su conoci-
Sccc ,', .

Js...ten t él n"l e n t e -
E~!}rn ue DliC-S r SCE~)¡c)la

AÑO DE LA REPUBUCA FEDERAL y DEL SENADO
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Juzgado Segundo de Primera Inst. de 10 Civil.
Primer Partido fudicia1.- Villahermosa. Tab.

IDICTO
SRA. LULU PEREZ DE LOPEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 534/970
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario promovido por JOSE DEL CAR-
MEN LOPEZ BALLINA en contra de su espo-
sa LULU PEREZ, con fecha 2 de Agosto de
1972 (mil novecientos setenta y dos) se dictó
sentencia definitiva que en sus puntos resolu-
tivos dice:

" . . . PRIMERO.-Ha procedido la vía.-
Segundu.-El actor probó su acción y la de-
mandada, no ccmpareción a juicio por ]0 que
fuédec1an:da e'l rebeldL'L Tcrcero Se dc-
elada disuelto el vínculo matrimonial concer-
tado por los señores Tasé de! Carmen López
Ba11ina y Lulu Pérez, con fecha doce de mayo
de mil novecientos cuarenta y ocho, en Emi1ía-
no Zapata, Tabasco, quedando ambos en liber,
tad de contraer nuevas nupcias, pero la deman-
dada Lul(¡ Pérez, no podrá hacerla sino hasta
pasados dos años que se contarán desde la fe-
cha en que cause ejecutoria esta resolución, en
virtud de ser la convuge cuID8blc.-- Cuarto.-
En virtud de que ]()sUhijos 'del matrimonio, a
18.fecha son mavores de edad v Dar tanto han
cesado a tener derecho a la patria potestad de.
sus padres. no se hace- consideración algmla al
respecto Ou:nto T'Tohabiéndose probado
la existencia de bienes de la sociedad conyu-
gal, no ha lugar a 1iquiclar Sexto.- Como la
convenida fué en,p1azada por edictos y decla-
rada en rebe1dia, por no haberse excepcionado,
notifiquesele esta resolución de conformidad
con 10 prevenido el artículo 618 del Códi-

d P l"" (,.., J hgo ,e rOCeGíPW-;]1,CS_]Y1:e~,.y cuanco ,aya
transcurrido el térr:nino de tr<~srneses previstos
por el numeral 62'S del invocado Código Pro"
eesal cúmplase con d 291 del Código Substan-
tivo de la rnatcric: .~-- Notifíqllcse personalmen
te al 3Ct01' CúmpJase.- Así definitivamen-
te juzgando, 10 resolvía, manda y firma el ciu-
dadano Licenciado Jorge Ruiz Luque, JueZ Se-
gundo de PrimC18 Instancia de lo Civil de éste
Primer Partido T1.!dic~alde] Estado por ante el
Secret8rio "C" (,idos IV1.2.rioOcaña Moscoso. 1 r' J TI . T D'"que autcnza y ua !C.-- . hUI? ~ l,uoncas.--
lJ:na firn10 ilcgibl~ ."

_1 . ("

señora LuJÚ lT\diante ias publicaciones
ed ; t 1 _,,1.~.-J r - r'q <D ,1,,,~ f ::

' t : liC a es Ctu.Ü3.'-,eb, con"LÜnl'" ",i;;, \.Ida lja U,c,

expido el presente edicto el día catorce de di-

EDICTO
Sres. Domitilo, Melquiades )'

Manuel Pérez.
Donde se encuentren.

En el expediente número 508/973, rela-
tivo a Juicio Ordinario Civil de I-rescripción
Positiva, promovida por ryliguel Angel Merino
Rodríguez, en contra de ustedes y del Regis-
trador Público de esta jurisdicción en once de
marzo del presente año se dictó el siguiente
acuerdo:

'

"Villahennosa, Tabasco, once e1-; ruarzo
de mil novecientos setenta y cuatro.--Unase a
sus autos el escrito deJ\!ligucl A.nge1 Merino
Rodríguez, recibido en cif!cO de rnarw del pre-
sente año y se acuerda:-UNICO:---Con vis-
ta de 12;publicación de los cdictGS llaiTl8.l1do él
juicio a los demandados Domitilo, Me]quia-
des y Manuel Pél'ez y del cÓmputu formu]>
do por la Secretaría, para que 103 ;T::,S recogie-
ran las copias del traslade y contc:.;.tm<an la de-
manda, se tiene Dor legél\1nentc errplazada y
perdido su derecho para CCl'ncstar y como los
solicita la parte actOl'a, con fundamento en ::'1
artículo 265 del C6digo Procc~.a] e ¡ en vi-
gor, se declara en rebelaia a dcc,andaclos
para todos ]os eff?ctos y 8 é.rno S(~manda
abrir el período de ofrecimientu (}~ pruebas
oue COTnDutará ]a Secreté1l'Í;¡ v (il1l' 5Fro'Í (k d;C'z

I ~
,¡

l -

días immorrmwbles a. 1XE'Ürdel dfé1 s¡~l.Iicnte
de la última p~blícac.ió~ de 1m cc[;ct'os con-
secutivos erl el Periódico (J'FL::L-J E,stadci.--
Notifiquese f.~ersonahnente al élclor y por edic-
tos a los demandados.--CúmpJ8sc.--Lo prove-
yó, mandó y firma el C. Juez del cC>ilOc¡mien-
to, con el Segundo Secre~ario C1'F:ccrtifica.-
Lezcallo UJ~)8firma ilcgible.--' RúiF¡cas.

"<{{para ,'3U lJ1I1Jllcaci6n C:t el I'eriódico
(¡fieleSJ (icl Estaclo por dos \"ccC'~ Ltc:s Cil tres
días, expid.o e.1presellte :1 .:~~!eC_fOCll0
dJas del l11es de n.larzo (le tos 5e~
tenta y cuatro, en la CiucL:d \iirC~r¡nC:3a,
Capital del Estado de 1'a1';)';:;o.

El Segundo SeCJ'(:t2(io.
Em.;que MCl'a!es Cabr~ra.

2 -- 2
---~ ---~'--'--~--~-'~-~--~~ "-- ~~-.--

ciembre de mi] novecientos seLcnta v tres, en
]a ciudad de Viliahcrrnosa, ¡tal eL'1 Estado
de Tabasco.

i "...""
.--" .

1nsumcia de lo e
Carlos ~/I¿¡rio OCCina

2
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del
Octavo Partido Judicial del Estado, Teapa Tab,

. E l) ( (: l' O
C. GREGORIO RAMIREZ.
DONDE SE ENCUEI'.rfRE O QUIEN
LEGALMENTE LO REPRESENTE.

En el expediente jjlJn1erO 101/973 relati-
vo al Juicio Ordinario ck Prescripción Positi-
va, promovido por Adán Ovis Pérez i:n contra
de Grer<)1'jo Ramíre:i'. se dictó un auto que co-
piado t'cxtu;jlmentr; d~ce como sigue:

"J L!:::égé1Clo[vlixto de Primcrn Instancia de!
Octavo P81.t~cloJuc1icial del Estado. Tcapa, Ta-
basca, Octubre treinta de mil novecientos se-
tenta y trcs Vistos: Por presentado el Ciuda-
dano AJÚn Oyis P¿1Cl, con :;Üescrito de cuen-
ta) v se aClI:';.,JD: Por CU'ln+n 18 Com::mdancia
de la Pu1ida y dClD6.s Autoridades h,m mani-
festado que desconocen el domicilio del de-
m:mdado Gregorio Ramírez, como se Dide v
wn fundarncn'to en el Articulo 121, Fr'acció;
Ir y ni v e! Noveno de 12 Ley Procesal Civil,.

"'/'/

d

" el 1 1
. ,.

el . d 'noUllqqcse Zd .C1)18nC:3U\)por memo e e lctos
que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado, Ctl'D de rnayo~' clrc1Jiación, transcri-
tiéndase este proveido, pm'a que dentro de]
término de trcinta y nueve días a partir de la
úJtimLl public,!,'lón, produzca su contestación,
corriéndo]e traslado con las copias de la de-
memela Li:JC(~iJ,x¡án en ]a Secretaría, Advertido
que; el término de diez ¿las para ofrecer prue-
bas, com:::riZ8JÚ a correr a1 otro dia del vencido
el de la conTestaciÓn él ln delTI3i1da" y qtle en
caso de no contestar s:::prc5urnirán confesados
los hechos; deb;énd.o seftabr preson.a y domi-
cilio en c~ta Ciudad para citas y notificaciones,
v de no 1,<lc(.':']ono se volverá a practicar nin.,/ ., .
guna dl:!:~.enci,"iCT} ;~~u y 18{tltericres 110ti-
ricacior;\:~~ a las (L:: c~n"~:ictcrperso-nal~ st1rti-
"él" .

'
r¡; s l"'.'t'tnl:; n('r ¡nI:; e' ;ré'dns de este Juzga:'J

'-
J 1. ,.]

-~. - !- ,~ .-
'-'

'>.-, t'
! , .~, -,/ ~ -. ...'~

- -
='

'
lo 7\1 0

. ,;f:n",..~? \ TClí"',n1,!~--1 () nrovevó
"

íir-... .1"j ~lL!"':j<"~'-' /v ..'I..~j~'~"'V'
...~

J.-' J J .

ma el CudGcbno Liccnciado 'Gcmzalo Beltrán
Ca]z2da Juez del conociIl1iento, por ante el Se-
cretario cce Cert¡fic8.~G. Bel1rán C.-J. A.
Helirán J.-Eúbricas".

1 'J.- b 1' . /

,o que tl'GnscnúO p8ra su PU 11C8Clonen
el Perióch:o Ufici21 y Qno dCIT'.ayor circula-
ción que se e 'Léi11en 1a Capital del Estado, en
vía de nctificDción.

j\ t ~- jl t El D1 e 11 -t e .
Tea';]", Té'JJ., l'cyjern.brc 15 de 1973

- ~ 1- -:"-;' \~()El 1;";-, .."J.'
.,-;

;
J ,. l

¡_~

instanCIa.,. ,
R l .

/

T'
/

Jese ./\115C111'10 l.le L1'211 ~ lnl.enez.

c. Sebastiana de la Cruz de C.
Donde se encuentre.

Comunico a usted que en el expediente
Civil nÚmero 22/974, relativo al Juicio Ejecu-
tivo Mercantil promovido por Juan Hilaría Ji-
ménez en su contra, se dictó un Auto que dice:

" . . . ACUERDO: Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Tercer Partido Judicial en
el Estado. Jalpa de Méndez, Tabasco. Marzo
primero de mil novecientos setenta y cuatro.-
Visto el escrito con que se da cuenta de Juan
Hilario Jiménez como lo pide y apareciendo
que fue debidamente notificado el demandado
v no dio contestación a la misma, con funda-
~ento en el artículo 265 del Código de Proce-
dimientos Civiles se declara en rebeldía al de-
mandado y se recibe el negocio a prueba.--
Notifíquese y cúmplase, 10 proveyó y firma el
ciudadano Juez Mixto de Primera Instancia li-
cenciado Daniel Gamas Amat, asistido de la
secretaria señora Delfina Hernández de Pérez
que certifica y da fé.-Rúbricas. . .".

" . . . ACUERDO: Juz.gado 'Mixto de Pri-
mera Instancia del Tercer -Partido Judicial en
él Estado. Jalpa de Méndez, Tabasco. Marzo
seis de mil novecientos setenta y cuatro. -
Agréguese el escrito de Juan Hilaría Jiménez
para que se tome en cuenta en el momento
procesal oportuno, ya que debe previamente
publicar el acuerdo que antecede que declaró
en rebeldía al demandado por dos veces con-
secutivas de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado.- Notifíquese y cúmplase,
10 proveyó y firma el c. ¡ic>'?l1ciado Daniel Ga-
mas Amat, Juez Mixto de Primera Instancia,
asistido de Ja Secretaría Judicial cón quien ac-
tÚa señora Delfina HernéÍndez ,A, de Pérez
Que certifica y da fé.~Rúbricas. . . ".

J
-

"

y por vía de notificación, y para su pu- .
blicación en el Periódico Oficial del Estado
por dos veces consecutivas de tres en tres días;
expido el presente edicto a les 13 días del mes
de marzo de 1974, en la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco.

Atentamente.

La Secretaria Jud. del 'Juzgado.
Sra. Delfina Hdez de Pérez.

2-1
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lu1.gado Segundo de Primera InsL de lo Civi!

Primer Partido Judicial.-~ V¡Jiuherrnosa, Tab

Convocaforia de Rema.te

PRfMERA ALMONEDA.

En la Secci6n de EjecucÍón derivada del
principal número 25/971 relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido' por el seftor
licenciado Juan Morales Torres, apoderado del
Banco Agropecuario del Smeste, S. A., en con-
tra del señor Antonio Moreno Regalado, con
esta fecha se dictó un auto que literalmente
dice:

,

Juzgado Segundo de Primera lnstanci::¡
de lo Civil Villanermosa, Tab. Febrero vein-
tiocho de mil novecientos setenta y cU3tro.--
A sus autos el escrito del licenciado

.
Adolfo Cid

Miranda, como apoderado del Banco Agrope-
e.uario del Sureste, S. A., acompañando certi-
fIcado de gravamen, para que obren como pro-
ceda en derecho y se acuerda :::1.-Como se
pide-y con fundamento en los artículos 1410 v
1411 de] Código de Comercio, 543, 549, 5S0,
5~2, 553 .y. relativos del Código de Prucec1i-
m¡entos ClvI1es aplicado supletoriamente al de
~(;mercio, póngase en pÚblica subasta y ál mc-
Jor postor, el predio rústico 74, denominado
"Agua Buena" propiedad del demandado An.
tonio Moreno Regalado con superficie de . . .
66-00-00 hectáreas, ubicado en ]a Colonia
Agrícola "General Mario J. Rosario !vlorales"
del Municipio de Las Choapas, Estado de Ve-
lacruz, con las siguientes medidas y colind'i'IJ1-
cías: Norte con camino al Mazate; Sur, con lo-
te número73; Este, con lote nÚmero 41 y al
Oeste, cc:n lote número 75 amparando la legíti-
ma propIedad por medio de escritura pÚbl1ca
n:í,mero 545 otorgada a su favor en la pobJa-
~IOr: de Las. Choapas, Veracruz, el veintitrés de
jumo de mIl novecientos sesenta v sei'3, siei'-
d\~. h::,crito dicho documcnto en 'el Registro
Publ1co de la Propiedad v del CO:11ercio el' h
Cindad de Coatzaco,~lcos~ Veracruz. el cuatt\.'
,-le julio de mil novecientos SeSCI1Ulv se!::, bé;.-
jo el número 1224 a foías 4869 a d872 dei 1'0
11107 de la Sección PrlrncrD:- s1c:1:11))")('5(U,",-1k:-
ga] 1[~que cL:brD_ Ias dos tcrccrd~_ 1-=~"-_:!J'tc:, ;:.1
cdútidad de Ciento Ocho I\J!1. cH'cienrc-; 1\:-
"~s. cantidad ql!C fue fijada por la~ part~; se
~.~lln~e desprC'í1~:'L;de In cl;~~u:'-l.d~:d in18 jf:xt¿1
de¡ Contrato de ap.:rtura de Créc¡]to refacc:io.

¡Id] le para fomento ganadtro :::¡1J~'fue exhibi.

-.1o:'on el escrito de demanda cmresDol1(1ien
d'J la cantidad de Seterlta y 1»: Lli1, <eiscien-
tos Peses: al efecto con\'ó()uCj¡'~,,; ;¡ns t'-11'-e Q IJ ar '~. ."- .'

~ ,- -..J 1

medio de edictos Ol lC <,0" 1,1)' ¡ir''''''':':'; !"nr t "P~ VP-. 1.
,:)\v

t.J t~
.'

(L,. <.._, -. J'_'--<-
-, v ,.......

ces de tres en tres di25 e'1 el Pec'5:iico Ofici,,¡]
del Estado y diario de liuyür Gircr Eción de es,
'.' '. d

.1
. . . .' . P"..' . '. '.'(e, C1Llf ae, y (1v1:,OS yLle ~l: U¡dl'd1¡ !~~I. IUS SH1JS

' b1'
, .

d 1
P~¡ J!cos mas concurn os ú-': esta propia Ca,
P¡ta1 v de Las Choa pa <' Ec:t ,,'ldn-;; CJI 1~ '\r" r ~l cI ' L''''.J ",u, u "._'.'.e'V

.__ L ..L_,

por tres veces de trcs en tyS ella:;, debjendo
los licitadofes, depositar prevÜ1mentc en la Se-
cretaría de Finanzas del ESÍ(ldo, U'18 cDntídad
igual por lo menos al diez por ciento en efec-
tivo, del valor de los bienes que sirven de bas,~
para .:;l remate, sin cuyo requisito no scr{in ad-
mitidos, sefíalándose para que tenga Jugar la
diligencia en el recinto de estc iuzo,!do ¡as do-

"D
,

ce horas del día diecinueve de abri1 y firma el
ri1J d adC111n

¡;0p
nc i"' cn T"NTO

.
D.":

.

,,, T ".~"., T"07

- . '-" J'-".-6\"'" l ,-.¡.J,' L.\_i.'-'jl.: ) Lll /___

Segundo de Primera Instancia de 10 Civil de
Primera Instancia de lo CiviJ del Primer P'lrti-
do Judicial del Estado, flnte L\ St:crdaria "D"
señora Carmen Hidalgo Hernández que autori-
za y de fé.~Firmado.--L'í1¿¡ f:rn,a ilegible.---
Firmado.-Carmen I-lidalp'J tl.--Seguidamen-
te se fijó el acuerdo.-Conste.- Fií:ínado. --
Hidalgo H.-' "Rúbricas".

Para su publicaci6n ordenada en eJ Pe-
riódico Oficial del Estado, di31'[0 de mayor cir-
culación que se editan en e"ta ci¡'dad. "así co-
mo para su fijación ordenada ('n los sitios Pú-
b1" . . .

.Ices mas concurnclc:s de esta (:ju:l2.d y de Las
Choapas, Veré1CrUZ, constant~ (1e un;:) foja útil,
expido el presente edicto que C<. :h Q los nue-
ve días del mes de EBrzo' de: ,ni1 novecientos
setenta y cuatro, en la Ciudad de Vi!Iahermo-
sa, Capital del Estado de Tab3sc:o.

La Sl1a. Jud. "IY' de] Jdo, ¿D. Civil.

¡--:,-.

ANO DE LA REPUHLICA FEDERAL y DEL SENADO,
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Edicto
C. María Concepción Naranjo Contreras.
Donde se e~'!C1Jentre.

1 ... r-"\>Se Jc Ci~jir:unica que en el expediente C1-
vil número 36/972, reÍ<ltivo al Juicio de Pres-
cripción Positiva promovido por Enrique Es-
caJante N.'m1l1jo en su contra, se dictó el si-
guiel1tc /-\utc

,.
c~cc:

" . . . ! ERDO: J,~zP'ldo IV1ixto de Pri-
mera [utcncin c1d 1el'(,:'1' 'Partido Judicial en
,::;1Est:1Clo. T::¡)!'):)d::; l'/Iéndez, Tabasco. Marzo
v(;inlidÓs ,1.:

.
setenta y cuatro.

--ViSlO el escrito con que Se da cuenta de En-
rique ESc::l!8.nt~~'!ar2njc. como ]0 pide, se le
tiene como dcsi,-;n:lc1c, al señor Henberto Tos-
ca Z::muta pnraoir citas y notificaciones en la
,:Et!1cD'dcií:1S nÚmero ocho de esta ciudad, se
le rec':ncc: la ¡-':rsDli,,1icbd de ,L'1.ngelRuiz Va-
knzuc1a e ~ est" expcdicntp, y ap'areciendo que
!a señora ;"¡Jari:¡Ccncepc:ón Naranjo Contre-
ras es de c!crn:ci1io ignorado, y que el promo-
vente le dClnanda la' propiedad por Prescrip-
ción Positiva 1m3 fracción de la finca "El
Santm! rio" b F al1r;heria Río Seco de Cun-
dUa("íI 1 T r.'Da"" o con "t,lp crficie de Siete Hec.

'-
jC~. , ._ 1..1 ,_

'J'-"
,

"'"

_
w _

üírea:; Cincuc1.'Ia ;\rcas Cero CenÜareas, liml-
t

"
..do

r,;
1'.'-Jn1"" E<:1e ,y' Oestc, con la Finca "El,~. (¡

t J ,\..J,,- t'"",
_

~'-'

_
~ ~, .. .

Santu:,rJo"; y al Sur, con propiedad de Alfon-
.

so I'.!araniu Escalante, dcm;:u1dando al ~ismo
tiemqo :~l D~eg¡s!Tador P(¡})Jico de la Propl~dad
v dd Com'~rcio de C1.l!1duacán, Tab.. la tllda-
~'iói1 eL..'h' i;jsC~'ipc:ón ej. es solo parte del que
;stá i¡-i~cr¡tO bDio el prccho 1"~?dos rnil quinien-
tos cu;¡rcrta v cu:]t1'C', a! foFo ciento cuarenta y,

1 1 '7 "~'; I"rl
[ ",.~

"

(
-''' i 'c r tr ",s1ra -1.

<;r,,\r.:;: (;<:\'F~'i j¡n-fn~'l j.. ¡)IL ;\,_, '.")\> v_¡l ~_ _!..-te ~It.u, ..,,~
"...:.":

c." 'e r
'
J..,., ,,! t ' " i'[lO nFiié¡ (¡~,(: ;~r'.1~e('j¡t' id dT1\.-d el) ern11Dd.

tJ'... -: ~,~ '~-'... ~.. '~-, ~.: 1,: 1., n 1'~ 1
'"

~ h .,~_
de Jllll',/t' :Jl"'~. én.":::'IC""(I'~' ~jtl" el. nu ace.

ío :"f' ¡;n;~'Jmin1r: confcsadcs los hechos cante-
n
,

'r1.. :~" ',~,
.
_i,

.
,
.

(
'.'-' ."

. "1'
. p ,'rv-prl,'1"eernnlazar a la

" "~J~'
.

.' ¡'-,'
~

' '
~,' e.o

"

. . , :~ '.

,

"--'
...

'"-~
-. '..' -~ ,-

(1e~n;\n:1;'C'é)

.

'U18 ConcepciÓn Naranjo Con-
t"-:riE p'",r; CLl2 conteste: 121 dernanda. ent.abla-
el,}. cn ~':.1 C¡T1L¡:1 po" lli.l'dio de publ1caclOnes

qJ.IC s': 1.':i;'~' 11
,,,1 P':f:15dico Ofic~al del Esta,

do v en ci ch=j¡'io "pj,~scnte" de Vl11ahermosa,
Taba~co. ;,:01'tres veces consecutivas de tres en
trt:s ''l fin de que p¡~odt1zcasu contesta-

,-, 7,;,'n~;''\,-, 'I'le no n,1ÍQrá de quince
';~J,_':~!¿" ,,;,?\J r:quese y cÜm-

, ,
p:::L~C. L..J l't '-,,\ EJ. l]li:~n 'J tirrn.a el ciuuad(J~

;.;, F'rlnwn1 Instancia li':enciado
.1n,_~.:.\rnet nsisticlo de l~l S~cretaría

".'".." ~ .

fíen eL: fé. .

A .
d '-E. VISO e \~." .3usura

C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e TIte.

Por mediO del presente me permito mani-
festar él Ud., que con fecha 12 del presente mes
de Octl1bre. he dejado lJté:!i11cnte clausurado
mi Giro Mercantil de alJ<lrrotes comunes que
tenía- en el Eiido Rancho l:CVOde éstc Muni-
cipio el cual aparece re~~is¡rac1obaio mi solo
nombre. y representación

Lo hago de su cono,jrr: ¡cnto. para los trá-
mites en el Registro EstntaI de Causantes y el
aviso en el Periódico Oficio1 del Estado.

CUndll:JCc11JTa.b. :J 1S C)Ct11l'11\'
Atentamente.

Fidel Cruz Hernándcl'.

1973.

._-po--

C. RECEPTOR DE' RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a io dispuesto por la Ley
General de Hacienda del Estado, me permito
manifestar a Ud" que con fecha 26 del mes de
Diciembre de 1973, he deiado totalmente clau-
surado mi giro de abarrotes comunes, ubicado
en la Ran¿bería aquiles scrdán de este Muni-
cipio Inscripto bajo NÚm. PA 750 el cual gi-
raba bajo mi nombre y firma.

Al comuniC2f a usted es con el fin de que. . 1 .1
:1

1 .ordene él qUJen corresponCh sea e auo e e oap
en los padrones de esa a su digno cargo..

Paraíso, Tab., 26 de Diciembre de 1973.
/\ ten t c; 111e 11'te".

Gloria ~/a Gutiérrez.
- ~

. ---, , '~~ ,,--- ," ,--,.~--~ ,~-- --.

y por vía de notif¡c,~c¡Ó'1 y pm'8 su pu-
blicé1ción en 'el Per=6d¡co Oficia] del Estado y
en el diario "Prescnt'::" de Vl11ahermosa, Ta-
basca, por tres veces consecutivas de tres en
tres días expido el pj'es'~ntc edicto en los vein-
tidós días de1 mes de 1n'\:70 de 1974. En 19.
Ciudad de T8lpa de 1\1,5nc1ez, Tabasco,

Atentamente.

r

La Secretaria Tud. del Juzgado,
..

- '. I..t RFPUBI iCh FEDERAl \F DEL SENADOANO DE iL-""..". , .
.4". . '. "
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